
ce. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA DIRECTIVA 

DE LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 001259 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

P R E S  E N T E S.-

DIP. EDMUNDO AZAEL TORRESCANO MEDINA, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de esta LXIII 

Legislatura, en ejercicio de las facultades que me concede la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí en su numeral 61; la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, en sus 

artículos 130; y en apego a lo establecido en los artículos 131 de la ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, y 65, del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, me permito someter a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa 

con proyecto de decreto, mediante la cual se propone reformar el artículo 

100, 109 y adicionar el artículo 100 BIS, 100 TER, 109 BIS y 109 TER de la Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

La reforma político electoral es un proceso de constante debate y discusión 

en nuestro país; representa la máxima expresión de las ideas políticas y 

sociales de aquellos que están en la búsqueda de la reivindicación de 

nuestro sistema de organización político; es la búsqueda de espacios que 

permitan una correcta aplicación de un sistema de contrapesos como lo es 

el mexicano; dicho de otra manera, esta reforma, permite garantizar que la 

totalidad de los sujetos involucrados en la vida política de nuestro país, 

tengan la posibilidad de plasmar sus ideas y el sentir de aquel grupo de 

ciudadanos que representan y que han depositado su confianza en ellos. 
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